
 

1. OBJETO: SUMINISTRO DE MEDIDORES Y CAJAS DE ACUEDUCTO PARA 

LA EMPRESA AGUAS NACIONALES EPM S.A. E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE 

QUIBDÓ. 
 

Esta especificación tiene por objeto establecer los requisitos técnicos que deberán cumplir 
los medidores de agua potable de 15 mm (1/2 pulgada) de diámetro nominal para usuarios 
de AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P., Incluye todos los requisitos de los documentos 
que se referencian.  
 
Para los requisitos técnicos y demás parámetros no especificados en este documento, se 

deberá cumplir con lo dispuesto en la norma NTC-ISO 4064-2016 o la norma ISO 4064-

2014. 

2. ALCANCE. 

 
A través de la presente contratación se pretende el suministro de medidores de agua y 
cajas poliméricas para contador domiciliario, con el fin de asegurar una facturación 
precisa y eficiente del consumo de agua potable de los usuarios de Aguas Nacionales 
EPM S.A. E.S.P., en el marco del proyecto Aguas del Atrato. 
 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 
 

3.1. LISTADO DE DOCUMENTOS DE REFERENCIA DE MEDIDORES. 

 



 

 

 



 
4. TERMINOS Y DEFINICIONES. 

 

Aceptación de modelo para AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P : Proceso interno de 

validación y autorización para el uso de modelos de medidores en el sistema de distribución 

de acueducto de AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P., Para la aceptación de modelo 

del medidor para AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P., se debe cumplir con las 

especificaciones técnicas que se indican en esta norma y con las pruebas y ensayos 

definidos en el protocolo AGU-LMA-01-A-MM-15 mm.  

Calibración: Conjunto de operaciones que establecen en condiciones específicas, la 

relación entre los valores de magnitudes indicados por un instrumento de medición y los 

valores correspondientes determinados por medio de un patrón.  

Verificación: Confirmación mediante un examen y provisión de evidencia de que se ha 

cumplido con requisitos específicos.  

Certificado de aprobación de conformidad del medidor: certificado emitido por un 

organismo acreditado o certificado para tal fin.  

Equipamiento de lectura remota: Dispositivo transmisor que permite la comunicación 

entre el medidor y un elemento externo.  

Medidor uso residencial: Dispositivo utilizado para medir el consumo de agua en las 

instalaciones residenciales.  

Medidor pre-equipado: Parte del diseño de un medidor mecánico que, sin hacer 

modificaciones a la unidad de registro, permite entregar una salida de pulsos por contacto, 

óptico, inductivo o similar para su posterior procesamiento electrónico. Cada pulso puede 

configurarse en un valor o peso determinado de volumen a medir.  

Medidor mecánico: Instrumento de medición conformado por una unidad de registro y un 

sistema de medida para el registro del consumo. Ambos componentes deben ser de 

funcionamiento mecánico y no requerir fuente de alimentación interna o externa para su 

funcionamiento. El medidor no debe contar con elementos electrónicos para su correcto 

funcionamiento.  

Registrador (m³): Conjunto de elementos que indican la cantidad registrada por el medidor 

en metros cúbicos. 

Submúltiplos del registrador (m³): Conjunto de elementos que permiten leer el registro 

del medidor en submúltiplos de metros cúbicos.  

Unidad de registro de medidor mecánico: Parte integral superior del medidor de tipo 

mecánico, donde se integran varios elementos como son: Tren de engranajes, sistema de 

transmisión de movimiento, registrador en múltiplos y submúltiplos del metro cúbico, agujas 

indicadoras, divisiones de escala, marcación, discos para lecturas de pulsos, visor, tapa (si 

la tiene), sello metálico o plástico y preequipamiento del medidor.  

Visor: Caratula o pantalla, que permite proteger la unidad de registro del medidor y 

visualizar la lectura del registrador.  



 
Diámetro nominal: Número con el cual se designa comercialmente el diámetro interno de 

un tubo o accesorio, aunque su valor no coincida con el diámetro real. Cuando en esta 

especificación se hace alusión a diámetro, se debe entender que hace referencia a diámetro 

nominal. 

5. REQUISITOS TÉCNICOS PARA MEDIDORES Y CAJAS. 
 

5.1. LISTADO DE ELEMENTOS ESPECIFICADOS. 

 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

 
 
1 

Medidor de velocidad, chorro 
único, trasmisión mecánica, 
diámetro nominal de 15 mm (1/2 
pulgada) para agua potable, 
registro en metros cúbicos, 
mínimo R160 en posición 
horizontal, con racores y 
empaques, conexión roscada 
macho G ¾ B, presión máxima 
admisible ( MPA) 16 bar 

 
 
 

1.519 
 

2 

Caja polimérica para contador 
domiciliario antifraude con el 
tornillo debajo de la tapa 
Dimensión de la caja longitud 
50cm, ancho 35cm, y alto 20 cm. 

 
 

600 

6. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GARANTIZADAS O EXIGIDAS PARA 

MEDIDORES. 
 

Los requisitos técnicos de los medidores para clientes de AGUAS NACIONALES EPM 
S.A E.S.P., se describen a continuación.  
 
Los medidores a instalar en el sistema de acueducto de AGUAS NACIONALES EPM S.A 

E.S.P. – proyecto Aguas del Atrato, deben cumplir con las especificaciones técnicas y serán 

evaluados de acuerdo con el Protocolo de pruebas AGU-LMA-01-AMM 15 mm de 

Empresas Públicas de Medellín, en su versión vigente y con el documento (Lineamientos 

y Requisitos aplicables para la aceptación de modelo de medidores de acueducto, 

mecánicos de 15 mm (1/2 pulgada)) de Empresas Públicas de Medellín. 
 

NOTA: A CONTINUACIONES SE DESCRIBEN LAS CARACTERISTICAS TECNICAS 

GARANTIZADAS O EXIGIDAS – CTG – DE LOS MEDIDORES A EXIGIR, EL 

CONTRATISTA DEBERA DILIGENCIAR EL SIGUIENTE CUADRO Y EN LA COLUMNA 

VALOR GARANTIZADO DEBE LLENAR SI CUMPLE O NO CUMPLE CON LA 

CARACTERISTICA TECNICA EXIGIDA, ESTE CUADRO ES UN REQUISITO DE 

PARTICIPACIÓN PARA CONTINUAR EN EL PROCESO. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
7. ANEXOS  

 

 

 

FIRMA DE PROPONENTE ______________________________________ 

(EL PROPONENTE DEBE FIRMAR ESTE DOCUMENTO DONDE SE COMPROMETE A 

QUE SU COMPRA CUMPLE CON ESTAS ESPECIFICACIONES) 

NOTA: ADICIONALMENTE EL PROPONENTE DEBE ANEXAR LAS 

ESPECIFICACIONES DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS A SUMINISTRAR 

 

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

 
El contratista se obliga durante la vigencia del contrato a:  



 
 

❖ Se encargará de entregar los elementos objeto del contrato en los lugares 
establecido por AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P., mediante previa orden de 
pedido dada por el administrador del contrato.  

 
❖ El contratista se obliga a retirar, cambiar y entregar aquellos suministros que 

presenten fallas por la calidad de los bienes suministrados o incumplimiento de las 
normas técnicas establecidas. Los costos los cuales conlleve a realizar esta labor 
correrán a cargo del contratista.  

 
❖ Si luego de la fecha de recepción de los bienes y aceptación de los mismos por 

parte del área técnica de EL CONTRATANTE, aparecen daños o defectos en los 
bienes, EL CONTRATANTE lo comunicará por escrito al CONTRATISTA, para darle 
oportunidad de inspeccionarlos y/o corregirlos, dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes al comunicado. Pasado este tiempo si aún los bienes continúan dañados 
o defectuosos, EL CONTRATISTA los deberá reponer, sin costo para EL 
CONTRATANTE, en un término que no podrá exceder los cuarenta (30) días 
calendario, de lo contrario se considerará que hay incumplimiento del plazo de 
entrega, y se podrá aplicar los descuentos o medidas de apremio que correspondan 
y se podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento.  

 
En todos los casos la reposición de los bienes se hará en el Almacén de EL 
CONTRATANTE y por tanto EL CONTRATISTA correrá con todos los costos asociados. 
  

❖ El Contratista se compromete a suministrar los elementos objeto del contrato de 
conformidad con las especificaciones técnicas establecidas.  
 

❖ Corresponde a cargo del contratista realizar el transporte y la entrega de los 

suministros, y este se debe hacer en los lugares de ejecución establecido por 

AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P.,  

❖ El contratista deberá hacer entrega del cumplimiento de la seguridad social de los 

trabajadores que tiene a su cargo y quienes realizaran las labores de descargue de 

los elementos suministrados.  

❖ En el evento en que el Contratista, contrate para el transporte de los elementos 

objeto del contrato con un tercero; este deberá acreditar la calidad de empresa de 

transporte especializada para esta clase de elementos y cuya responsabilidad será 

del contratista.  

❖ El Contratista se compromete a brindar garantía sobre los elementos objeto del 

contrato y conforme a las especificaciones técnicas establecidas.  

❖ El Contratista se obliga a suministrar los elementos objeto del contrato totalmente 

nuevos y a entera satisfacción por parte del administrador del contrato que 

certificará esta obligación.  

❖ El Contratista deberá mantener los precios ofrecidos durante la vigencia del 

contrato.  

❖ El contratista debe cumplir y acreditar el pago oportuno de las obligaciones en el 

sistema de seguridad social.  



 
❖ El contratista se obliga a brindar el apoyo técnico necesario y que pueda requerir 

AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P., durante la instalación de los elementos 

suministrados en el contrato. El apoyo podrá ser presencial o no de acuerdo con la 

necesidad establecida por el administrador del contrato.  

❖ Entregar la cantidad total de los elementos solicitados indicados en la orden de 

pedido dada por el administrador del contrato autorizado por Aguas Nacionales EPM 

S.A E.S.P. en un término de quince (15) días calendario contados a partir que el 

administrador hizo el requerimiento u orden de pedido.  

❖ Todos los materiales empleados para la fabricación de los elementos deberán ser 

nuevos y se deberá entregar la constancia de inspección del proveedor nacional o 

internacional.  

❖ El contratista deberá entregar cada elemento suministrado de manera certificada y 

calibrada en cada uno de los elementos a suministrar.  

❖ El contratista asumirá todos los costos que requiere para el cambio de los medidores 

suministrados de los cuales AGUAS NACIONALES EPM S.A E.S.P., informe 

previamente para su valoración y sean estos cambios por garantía.  

❖ El contratista cuando envié su propuesta debe enviar además de las 

especificaciones técnicas detalladas de los equipos o elementos a suministrar una 

muestra física del medidor y la caja que están ofreciendo, esta debe hacerla llegar 

a las instalaciones de aguas del Atrato en Quibdó Chocó (Oficina Administrativa 

Barrio Niño Jesús, la Y loma Cabí.  

 


